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*RAD_S* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Código de dependencia *DEPE_CODI* 
*DEPENDENCIA_NOMBRE* 

 

Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 
 
 

 
Doctor 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz 

Ciudad 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 

 
ASUNTO: Respuesta a radicado No. 20264700031392. Solicitud de 

autorización para instalación de infraestructura “Casa de la Memoria” al 
interior del Parque Nacional Natural Sumapaz. 

 

 
Respetado doctor García Bejarano:  

 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a la solicitud radicada bajo el No. 

202647000031392 del 20 de marzo de 2026, relacionada con la instalación de 
la infraestructura denominada “Casa de la Memoria” en el predio Campo El Edén, 

ubicado en la vereda Santa Rosa Baja de la Localidad de Sumapaz, y una vez 
revisada la información técnica y documental allegada por la Alcaldía Local de 
Sumapaz, así como los resultados de la visita técnica realizada por el equipo del 

Parque Nacional Natural Sumapaz, Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
en el marco de las competencias asignadas mediante el Decreto Ley 3572 de 

2011, se permite indicar lo siguiente: 
 
En primer lugar, mediante Informe de Visita Técnica con radicado No. 

20267190000056 de fecha 28 de abril de 2026, realizado por el equipo del PNN 
Sumapaz se verificó en campo el área propuesta para la materialización del 

proyecto “Casa de la Memoria”, localizado en el predio denominado Campo El 
Edén, ubicado en la vereda Santa Rosa Baja de la Localidad de Sumapaz. 
Durante la visita se constató que el predio cuenta actualmente con 
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infraestructura de servicio comunitario asociada al denominado “Centro de 

Servicios de la Localidad de Sumapaz”, donde funcionan equipamientos de 
atención institucional y comunitaria tales como la Junta Administradora Local, la 

Comisaría de Familia y oficinas de atención al ciudadano.  
 
Asimismo, el informe técnico concluye que el área donde se proyecta la 

instalación de la infraestructura corresponde a un sector históricamente 
transformado, donde previamente se han desarrollado actividades antrópicas e 

infraestructura de uso comunitario, debido a que el sector ha estado asociado 
desde hace décadas a procesos de ocupación y prestación de servicios locales.  
 

De igual manera, se evidenció que el sitio específico propuesto para la instalación 
de la “Casa de la Memoria” corresponde a una pequeña planicie con cobertura 

transformada de “pastos limpios”, donde actualmente existe un parque infantil 
metálico que será retirado para la ejecución del proyecto. El equipo técnico 
verificó que en el punto exacto de implantación no se identifican coberturas 

vegetales naturales representativas del ecosistema de subpáramo ni especies 
nativas de especial relevancia ecológica.  

 
Adicionalmente, el informe técnico señala que las especies vegetales nativas 
observadas en el predio, correspondientes a elementos característicos del 

subpáramo, se encuentran fuera del área prevista para la construcción de la 
infraestructura, razón por la cual no se prevén afectaciones directas sobre dichas 

coberturas naturales.  
 
Por otra parte, la documentación allegada por la Alcaldía Local de Sumapaz 

indica que la propuesta corresponde a una infraestructura modular prefabricada 
denominada “Casa de la Memoria”, concebida como un equipamiento cultural 

orientado al fortalecimiento de los procesos de memoria colectiva, participación 
comunitaria y reconstrucción del tejido social de la población sumapaceña y de 
las víctimas del conflicto armado.  

 
En ese mismo sentido, el proyecto contempla una construcción liviana y de 

diseño sencillo, conformada por una estructura modular prefabricada en material 
WPC (Wood Plastic Composite), instalada sobre sistema de palafitos, con 

dimensiones reducidas y baja ocupación del suelo, lo que permite minimizar 
intervenciones físicas permanentes sobre el terreno y disminuir potenciales 
impactos ambientales asociados a excavaciones, movimientos de tierra y 

remoción de coberturas vegetales.  
 

Asimismo, los diseños arquitectónicos presentados evidencian que la 
infraestructura tendrá una altura máxima aproximada de 3,35 metros, contará 
con áreas internas destinadas a actividades comunitarias y culturales, y se 
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integrará visualmente con las construcciones existentes del Centro de Servicios 

de Sumapaz, evitando generar impactos paisajísticos significativos.  
En consecuencia, teniendo en cuenta que: 

 
i) el sitio seleccionado corresponde a un área previamente intervenida y 

transformada; 

 
ii) la infraestructura propuesta se localiza dentro de un sector destinado 

históricamente a servicios comunitarios e institucionales administrados 
por la Alcaldía Local de Sumapaz; 
 

iii) la construcción propuesta corresponde a una estructura modular 
liviana, desmontable y de baja ocupación del suelo; 

 
iv) no se evidencian afectaciones directas sobre coberturas naturales 

representativas del ecosistema de páramo o subpáramo; y 

 
v) el proyecto reviste una alta importancia social y comunitaria orientada 

al fortalecimiento de la memoria colectiva, la participación ciudadana 
y los procesos de reparación simbólica y reconstrucción del tejido 
social en el territorio; 

 
 

Parques Nacionales Naturales de Colombia considera técnicamente VIABLE 
autorizar la instalación de la infraestructura denominada “Casa de la Memoria” 
en el predio Campo El Edén, localizado en la vereda Santa Rosa Baja de la 

Localidad de Sumapaz, al interior del Parque Nacional Natural Sumapaz. 
 

No obstante, la presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 
 

1. La instalación de la infraestructura deberá ejecutarse exclusivamente en 
el área evaluada durante la visita técnica y conforme a los diseños y 

especificaciones técnicas allegadas por la Alcaldía Local de Sumapaz.  
 

2. No podrán realizarse ampliaciones, modificaciones estructurales o 
intervenciones adicionales distintas a las evaluadas sin previa autorización 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia.  

 
3. Durante las actividades constructivas deberá evitarse la afectación de 

coberturas vegetales naturales, drenajes, cuerpos de agua y suelos 
contiguos al área intervenida.  
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4. Los residuos sólidos y materiales sobrantes generados durante la 

instalación deberán ser retirados y gestionados adecuadamente por parte 
del ejecutor del proyecto.  

 
5. Las actividades de construcción deberán realizarse implementando 

medidas preventivas orientadas a minimizar emisiones de ruido, 

disposición inadecuada de residuos y afectaciones sobre fauna silvestre 
presente en el sector.  

 
6. En caso de requerirse intervención sobre vegetación adicional no 

contemplada en la presente solicitud, deberá adelantarse previamente la 

correspondiente evaluación técnica por parte de esta entidad.  
 

7. El Parque Nacional Natural Sumapaz realizará el respectivo seguimiento y 
acompañamiento técnico a las actividades autorizadas, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en 

el presente pronunciamiento.  
 

Finalmente, se resalta la relevancia social, comunitaria y simbólica del proyecto 
“Casa de la Memoria”, en tanto constituye un espacio orientado al 
reconocimiento de las víctimas del conflicto armado, la construcción de memoria 

colectiva y el fortalecimiento del tejido social de la Localidad de Sumapaz, 
aspectos que resultan compatibles con los principios de participación comunitaria 

y apropiación territorial, siempre que se garantice el adecuado manejo ambiental 
y la protección de los valores objeto de conservación del área protegida. 
 

 
 

Atentamente, 
  

 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

Revisó:  
Magda Gisela Herrera 
Coordinadora  
GTEA 

  
 

 


